4

”, 386877.

MODELO DE UTILIDAD

a favor de
D. Enrique MOULINES SALVATELLA - de nacionalidad espafiola
domiciliado en V{a Layetana, n? 24 — BARCELONA.
por:
?Suspensién eldstica para motocicletas, bicicletas y otros
vehiculos ligeros”.
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Descripecidn.
Egte modelo de utilidad tiene por objeto una, sus-
pensién eldstica para vehiculos ligerog, tales como moto-
cicletas, bicicletas, velomotores, etc., que presenta ven-
tajas por ocupar muy poco espacio y ser de una construc -
¢ién sumamente sencilla y econdmica. |
Segin este modelo de utilidad se aprovecha la fuer-
za de torsién de un elemento eldstico para dar elasticidad

& la suspensién. A este efecto, se dispone entre las dos
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piezas o miembros de una articulacién, por ejemplo antre
la herquilla y el cuadro de una bicicleta, una pieza o
barra eléstica que trabaja por torsidn y que estd f%jada
por sus dos extremos o por otros puntos apropiados,;a las
dos partes de la articulacién, de manera que ouando%estas
dos partes efsctdan un movimiento relativo, la.barra elés-
tica se vé sometida a un esfuerzo de torsién y en vﬁrtud
de su elasticidad tiende & volver las dos piezas de%la
srticulacién & sus posiciones primitivas.

Los puntos de unién ds la barra elédstica a ias
dos piezas de la suspensidén pueden variar segun los casos.
Por ejemplo si se trata de una horgquilla de bicicleta, la
barra eldstica puede estar fijada por un extremo a 1& hor-
gquilla y por el otro al cuadro, o bien puede f£ijarse por
sus dos extremos a la horquilla y por su punto medio al
cuadro.

En cada caso se d4 & esta barra o elemento ae tor-
sién la seccién y el perfil que sea mds apropiados a la
forma en que tiene que trabajar y asi puede ser de sec—
cién circular, cuadrada, rectangular, etc., o tambien pue-
de estar formada por una reunién de léminas o de alénbfes
eldsticos.

BEn el plano adjunto se representan esquematica -
mente dos ejemplos de construccidén de esta suspensién e~
l4stica, aplicada a una horquilla de bicicleta, siendo:

La figura 1, una vista de frente, parte en éeccién,
de una horguilla articulada, con el elemento eléstibo de
suspensidn.

La figura 2, una vista de lado de esta misma ar-
ticulacién. | |

La figura 3, una vista similar a la de la figura 1,
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representando una variante en la disposicidén del elemento
eléstioo. f

La figura 4, una serie de ejemplos de diferen&es
formas que puede afectar este elemento elédstico. |

En la figura 1, se representsa esquemétioamentp una
horquilla articulada, aplicable preferentemente a la guspen—
sién de una bicicleta pero que lo mismo puede aplioarée a
cualquier otro vehiculo ligero. Esta suspensidn oomp&ende )
un véstago -1- que puede estar unido al cuadro o abma%dn
de la bicicleta o vehiculo y.una horguilla -2~ que puede
constituir el Srgano de soporte de una rueda. La horéuilla
-2~ gira sobre una poblongacién interior -3- del véstago
-1- y estas dos piezas estdn conectadas por una barra%de
torsién -4- que por uno de sus extremos-5- estéd fijada al
extremo de la prolongacibn -3- y por el otro extremo -6-
estd fijada a 1la horquilla -2-, |

Con esta construccién, al oscilar la horquilla -2-,
por ejemplo por efecto de baches o desigualdades del camino,
se produce un movimiento de giro relativo entre la horquilla
-2- y el védstago -1-, y la barra eldstica -4~ que esté unida

por sus extremos a estas dos partes, sufre un esfuerzo de
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torsién y por efecto de su elasticidad, amortigua la osci-
lacién y vuelve las piezas a su posicidn primitiva en cuanto 1
ha pasado el bache u obstéoulo que ha productdo la desviacién.%
En la forma de construccién representada en la fi - s
gura 3, el védstago -1- se prolonga hacia los dos 1ados por
el interior de la articulacién de la horquilla y la bérra de
torsién -4- estd fijada por su punto medio al véstago -1l- y
por sus dos extremos & la horquilla -2-. El funoiona@iento
es exactamente igual al caso de la figura 1, y como se com=-

prende la barra elastica -4- podrfa estar tambien congtitui- g
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da por dos barras o elementos elésticos dispuestos el}ﬁno a
continuacién del otro y cada uno de los cuales tendriaéun ex~
tremo fijado al véstago de la articulacién y el otro fijado
a la’horquilla. E

La forma, seccidén y perfil del elemento elésti%o -4-
puede variar adapténdose en cada caso a la disposicidn?més
conveniente y en la figura 4 se representan varios ejeﬁplos
de elementos el4sticos de seccién circular, cuadrada, laminar
o constituida por un haz de lédminas alédsticas. |

En todos los casos esta suspensién eldstica reéulta
muy econémica y especialmente muy compacta, por lo que es,
apropiada para muchas aplicaciones y de un modo espécial’para
todos aquellos casos en gue se disponga de poco espacid.
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Se reivindica como objeto de este registro de ﬁodelo
de utilidad: |

1) Suspensién eléstica para motocicletas, bicicletas
y otros vehiculos ligeros, caracterizada por comprender entre
las dos piezas o miembros de una articulacién, un eleménto e-
1dstico que trabaja por torsién y que estd fijado por dos pun-
tos apropiados a las dos partes de la articulacién, da%tal ma-
nera que cuando estas dos partes de la articulacién ef%ctﬁan
un movimiento relativo, el elemento eldstico se vé sométido a
un esfuerzo de torsién y en virtud de su elasticidad tienda a
volver las dos partes de la articulacién a sus posiciones pri-

mitivas.
2) Suspensidn eldstica para motocicletas, bicicletas

y otros vehiculos ligeros segin la reivindicacidn anteﬁior,
caracterizada porque el elemento eldstico de torgidn es#é fi-
jado por une de sus extremos & uno de los elementos de la ar-
ticulacidén y por otro extremo al otro slemento. ‘

3) Suspensién eldstica para motocicletas, bicicle -

tas y otros vehiculos ligeros, segun la reivindicaciédn 1, ca-

racterizada porque el elemento eléstico de torsién estd fi -
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jadb por sus dos extremos a uno de los elementos de la ar- 3

ticulacidn y por su punto medic al otro elemento.
4) Suspensién eldstica para motocicletas, bicﬁcle-

tag y otros vehiculos ligeros.

BARCELONA, 17 de marzo de 13953.
P. A.
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